
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

1. Todos los participantes deberán acompañar a la instancia de 

participación los siguientes documentos: 

A) A las personas aspirantes que hubieran participado en alguno de los 

concursos de traslados aprobados desde el curso 2010-2011, incluido, 

convocados por esta Administración educativa, se les confirmará la 

puntuación definitiva obtenida en el último concurso de traslados en el que 

hubieran participado, de conformidad con lo siguiente: 

–Se confirmará la puntuación al personal que participó en los concursos 

de traslados citados convocados por esta Administración Educativa, con 

excepción de aquel personal que concursó como personal funcionario en 

prácticas. 

–Se confirmará la puntuación definitiva obtenida en el último concurso en 

el que hubieran participado, con excepción del apartado I del baremo de méritos, 

que será valorado de oficio por el Servicio de Selección y Provisión de Personal 

Docente. 

–Estos participantes únicamente podrán aportar los méritos 

perfeccionados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de instancias para la convocatoria de concurso de traslados de que 

se trate y los méritos referidos a los apartados 1.2, 4, 6.4 y 6.6 que hayan sido 

perfeccionados con anterioridad al nombramiento como personal funcionario de 

carrera y que no consten en expediente personal. 

– Las personas interesadas que reúnan los requisitos para confirmar la 

puntuación tendrán acceso a la puntuación definitiva obtenida en el último 

concurso de traslados en la aplicación telemática de presentación de instancias. 

Asimismo, la citada aplicación señalará a las personas interesadas la fecha de 

finalización del plazo de presentación de instancias de la última convocatoria en 

la que hubieran participado. 



–La confirmación de las puntuaciones definitivas se realizará atendiendo 

en todo caso a los criterios de valoración establecidos en el baremo de méritos 

contenido en el Anexo I de la presente convocatoria. 

A la puntuación del concurso de traslados, el Servicio de Selección y 

Provisión de Personal Docente añadirá de oficio la puntuación correspondiente 

a los méritos perfeccionados por el participante a partir de la fecha de finalización 

del plazo de presentación de instancias de la última convocatoria en la que 

hubieran participado, de los siguientes apartados del baremo: apartados 4.1 y 

4.2; los puestos de Asesor del apartado 4.3; los méritos de los apartados 5.3.,6.4 

y 6.5 (respecto a la participación en tribunales designados por el Departamento 

de Educación del Gobierno de Navarra) del baremo, de acuerdo con la 

documentación obrante en el expediente personal de cada participante.  

Igualmente, se aportará de oficio la puntuación correspondiente a los 

méritos perfeccionados con anterioridad al nombramiento como funcionario de 

carrera, referidos a los apartados 1.2, 4 y 6.4, siempre y cuando consten en su 

expediente personal.  

Aquellas personas participantes que no quieran confirmar la última 

puntuación del concurso de traslados en el que participaron, porque no están de 

acuerdo con la misma o porque quieren aportar nuevos méritos perfeccionados 

con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias 

de la última convocatoria en la que participaron, deberán indicarlo 

expresamente en la casilla correspondiente de la instancia de participación. 

Estos participantes, así como quienes no participaron en dichos concursos, 

deberán acompañar a la instancia de participación la siguiente 

documentación acreditativa de los méritos, valorándose únicamente los que se 

presenten: 

- Documentación justificativa para la valoración de los méritos a que se 

hace referencia en los apartados 3, 4.3 (excepto los puestos de Asesor), 5.1., 

5.2., 6.1, 6.2, 6.3, 6.5 (respecto a la participación en tribunales designados por 

otras Administraciones educativas) y 6.6 del baremo publicado como Anexo I de 

esta convocatoria. 



B) Las personas aspirantes a plazas con requisito de euskera deberán 

aportar documentación acreditativa de estar en posesión del título EGA (Euskara 

Gaitasun Agiria) o equivalente, salvo que ya figure en su hoja de servicios. 

C) Las personas aspirantes a plazas correspondientes a especialidades 

docentes con perfil de lengua extranjera (francés, inglés y alemán) deberán 

aportar la documentación acreditativa de estar en posesión de las titulaciones 

recogidas en el Anexo I de la Orden Foral 32/2013, de 11 de marzo, del 

Consejero de Educación, para los perfiles PI, PF y PALE, salvo que ya consten 

en su expediente personal dichos perfiles. 

D) El Servicio de Selección y Provisión de Personal Docente incorporará 

de oficio los méritos correspondientes a los apartados 1, 2, 4.1 y 4.2; los puestos 

de Asesor del apartado 4.3; los méritos de los apartados 5.3., 6.4 y 6.5 (respecto 

a la participación en Tribunales designados por el Departamento de Educación 

del Gobierno de Navarra) del baremo, de acuerdo con la documentación obrante 

en el expediente personal de cada participante. 

Asimismo, el Servicio de Selección y Provisión de Personal Docente 

valorará de oficio en el apartado 6.7 del baremo la titulación de euskera que 

figure en su hoja de servicios a los profesores adscritos o titulares de una 

especialidad impartida en euskera, salvo que los participantes aporten la 

documentación justificativa de la titulación de euskera citada en el apartado 3.3 

del baremo de méritos y soliciten su valoración por este apartado del baremo. 

2. La documentación deberá presentarse a través del Registro General 

Electrónico, salvo en el caso de las publicaciones, que deberán presentarse 

presencialmente a través del Registro del Departamento de Educación, en el 

Registro General del Gobierno de Navarra, en cualquiera de las demás oficinas 

de registro del Gobierno de Navarra o por cualquiera de los medios previstos en 

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

3. Todos los requisitos de participación, así como los méritos alegados, 

han de reunirse en la fecha de finalización del plazo de presentación de 

instancias. 


